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PLAÇA MAJOR, 11 ♦08389 PALAFOLLS (BARCELONA) 

TELÈFON 93 7620043 ♦ TELEFAX 93 7652211 ♦ E-MAIL palafolls@palafolls.cat 
 

A N U N C I O 

 

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2020, se 
han aprobado las bases del Desfile de Carnaval de Palafolls 2020, el contenido de las 
cuales es el siguiente: 
 

“BASES DESFILE DE CARNESTOLTES 2020 

 
El Ayuntamiento de Palafolls organiza el Desfile de Carnaval 2020. 
 
Con el objetivo de establecer los criterios de celebración del desfile y para fomentar la 
participación, se aprueban las siguientes bases: 
 
DESFILE DE CARNAVAL 

 
El Desfile se celebrará el domingo día 1 de marzo y tendrá el siguiente recorrido: 
 
Lugar de encuentro: Avinguda Ribera de la Burgada 
 
Pasacalle: Avinguda Ribera de la Burgada, Avinguda Pau Casals, Carrer Major, Avinguda 
Costa Brava 
 
Fin: Plaça de la Vall d’Ax 
 
1.- INSCRIPCIONES: 

 
La inscripción al Desfile quedará abierta hasta el día 27 de febrero a las 22.00 horas. 
 
Las inscripciones se tendrán que formalizar presentando una instancia genérica, 
presencialmente, en la Oficina de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Palafolls, o 
electrónicamente en la sede electrónica del Ayuntamiento de Palafolls en la dirección 
www.palafolls.cat. 
 
El hecho de presentar la inscripción al Desfile implica la aceptación de estas bases en 
su totalidad. 
 
Para cualquier duda se pueden poner en contacto con el área de Cultura del 
Ayuntamiento de Palafolls mediante la dirección de correo electrónico 
cultura@palafolls.cat o llamando al 93 762 06 11, de Lunes a Viernes de 9 a 21 h. 
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2.- CELEBRACIÓN DEL DESFILE: 

 
Forman parte del desfile las carrozas y comparsas que hayan formalizado la 
correspondiente inscripción. 
 
Las carrozas o comparsas participantes tienen que estar en el lugar de salida entre las 
11.00 h y las 11.45 h del día 1 de marzo. 
 
El orden de las carrozas será determinado por la Comissió de Reis y Carnestoltes, y se 
dará a conocer a los participantes antes del Desfile. La orden de participación se 
efectúa teniendo en cuenta criterios técnicos como potencia de sonido o ubicación de 
altavoces, y criterios de imagen como el tema de la carroza. 
 
El pasacalle desfilará por el recorrido establecido, y al llegar a la parte final del 
recorrido, estacionarán la carroza en el lugar donde lo indique la Comissió de 
Carnestoltes. La música finalizará una vez la carroza llega a su punto indicado. 
 
3.- CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 
Podrán participar en el desfile los grupos que hayan formalizado su inscripción en los 
términos anteriormente mencionados. 
 
Los participantes tendrán que cumplir las instrucciones de los organizadores del 
Desfile, con el fin de conseguir el correcto funcionamiento de esta. 
 
Cada una de los participantes designará una persona que actuará como representante 
para colaborar en la coordinación del desfile. 
 
Los participantes realizarán de forma cívica el pasacalle, absteniéndose de realizar 
cualquier acción que pueda perturbar el normal desarrollo. 
 
La altura máxima de las carrozas tiene que ser de 3.5 metros y la anchura máxima de 
3,00 metros. 
 
Las carrozas tendrán que llevar un extintor contraincendios, de nieve carbónica o CO2, 
y disponer de los elementos de vigilancia y seguridad necesarios. Antes de la salida del 
Desfile se comprobará que se lleve el mencionado extintor y no se permitirá la salida 
de quien no lleve. 
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4.- GRATIFICACIONES 

 
El Ayuntamiento de Palafolls gratificará con 100€, impuestos incluidos, a aquellas 
carrozas o comparsas que se hayan inscrito y participen al Desfile de Carnaval de 
Palafolls 2020. 
 
Adicionalmente, el Ayuntamiento de Palafolls gratificará con 250 € dos comparsas o 
carrozas que, según los criterios de la Comissió de Reis i Carnestoltes de Palafolls, así lo 
merezcan. Una de las gratificaciones de 250 € será para la Mejor Carroza o Comparsa, 
mientras que la otro gratificación de 250 € será para la Mejor Carroza o Comparsa de 
Palafolls. La Comissió de Reis i Carnestoltes será la encargada de comunicar al 
Ayuntamiento estos dos ganadores. El veredicto de la Comissió de Reis i Carnestoltes 
será inapelable y no se podrá recurrir. 
 
Los aspectos a valorar por el jurado son: 
 
a) Originalidad de la carroza o comparsa. 
b) Coreografía realizada, donde se tendrá en cuenta tanto las coreografías sobre 
carroza, a pie y en el escenario. 
c) Calidad de los disfraces a nivel general. 
 
La organización se reserva el derecho de declarar desierto el premio en el supuesto de 
que las carrozas presentadas no reúnan la calidad deseada. 
 
Pago de los premios: Las gratificaciones las pagará la Tesorería Municipal previo 
acuerdo de reconocimiento de la Junta de Gobierno Local, atendiendo los informes 
técnicos que acrediten que los participantes tienen derecho a las gratificaciones por 
haber participado en el Desfile en los términos establecidos en estas bases. 
 
Así mismo, se perderá el derecho a recibir toda gratificación en los siguientes 
supuestos: 
 
a) Incumplimiento de las indicaciones dadas por los organizadores del Desfile. 
b) Realizar paradas y movimientos de retroceso no autorizados. 
c) Realizar cualquier acción que perturbe el normal desarrollo del pasacalle. 
d) No finalizar el recorrido establecido. 
 
Cuando los organizadores del Desfile constaten que concurre alguna de las causas 
anteriormente citadas, los participantes perderán de forma automática el derecho a 
percibir las gratificaciones. 
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El Ayuntamiento de Palafolls, como organizador del acto, se reserva toda facultad de 
modificación del recorrido, horarios y días de celebración del Desfile, cuando causas de 
interés general así lo justifiquen. 
 
Así mismo, responsables municipales dirigirán el pasacalle y darán las indicaciones 
pertinentes para garantizar el correcto desarrollo.” 
 

Palafolls, 19 de Febrero de 2020 

El Alcalde, Francesc Alemany Martínez 
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